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TÍTULO II

Recursos de los municipios

CAPÍTULO I

Enumeración

Artículo 56. Recursos de los municipios.

La hacienda de los municipios estará constituida por
los recursos enumerados en el artículo 2 de esta ley
en los términos y con las especialidades que se recogen
en este título.

CAPÍTULO II

Tributos propios

SECCIÓN 1.a TASAS

Artículo 57. Tasas.

Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas
por la prestación de servicios o la realización de acti-
vidades de su competencia y por la utilización privativa
o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio
público municipal, según las normas contenidas en la
sección 3.a del capítulo III del título I de esta ley.

SECCIÓN 2.a CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 58. Contribuciones especiales.

Los ayuntamientos podrán establecer y exigir con-
tribuciones especiales por la realización de obras o por
el establecimiento o ampliación de servicios municipales,
según las normas contenidas en la sección 4.a del capí-
tulo III del título I de esta ley.

SECCIÓN 3.a IMPUESTOS

Subsección 1.a Disposición general

Artículo 59. Enumeración de impuestos.

1. Los ayuntamientos exigirán, de acuerdo con esta
ley y las disposiciones que la desarrollan, los siguientes
impuestos:

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
b) Impuesto sobre Actividades Económicas.
c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

2. Asimismo, los ayuntamientos podrán establecer
y exigir el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta
ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas
ordenanzas fiscales.

Subsección 2.a Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 60. Naturaleza.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real que grava el valor de los bienes
inmuebles en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 61. Hecho imponible y supuestos de no suje-
ción.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la
titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los pro-
pios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corres-
ponda de entre los definidos en el apartado anterior por
el orden en él establecido determinará la no sujeción
del inmueble a las restantes modalidades en él previstas.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la con-
sideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de caracte-
rísticas especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre
localizado en distintos términos municipales se enten-
derá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada
uno de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo
término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-

tres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de
los municipios en que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público

gestionado directamente por el ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros median-
te contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 62. Exenciones.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comu-

nidades autónomas o de las entidades locales que estén
directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del
Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos pre-
vistos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-

ción en virtud de convenios internacionales en vigor y,
a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extran-
jeros destinados a su representación diplomática, con-
sular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el cor-
cho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia
o normal de la especie de que se trate.



BOE núm. 59 Martes 9 marzo 2004 10305

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferro-
carriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos,
que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación de
dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los
establecimientos de hostelería, espectáculos, comercia-
les y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas
de los empleados, las oficinas de la dirección ni las ins-
talaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-
ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de concierto educativo, en cuanto
a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Admi-
nistración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, median-
te real decreto en la forma establecida por el artículo
9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, e inscritos en el registro general a
que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patri-
monio Histórico Español, así como los comprendidos en
las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta
de dicha ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de
bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimi-
tativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos
históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclu-
sivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto
de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con
una antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén
incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de planeamiento para el desarrollo y apli-
cación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, como objeto de protección integral en los tér-
minos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas arbo-
ladas sujetas a proyectos de ordenación o planes téc-
nicos aprobados por la Administración forestal. Esta
exención tendrá una duración de 15 años, contados a
partir del período impositivo siguiente a aquel en que
se realice su solicitud.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular una exen-
ción a favor de los bienes de que sean titulares los cen-
tros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén
directamente afectados al cumplimiento de los fines
específicos de los referidos centros. La regulación de
los restantes aspectos sustantivos y formales de esta
exención se establecerá en la ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán establecer, en razón
de criterios de eficiencia y economía en la gestión recau-
datoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos
y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía que
se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo efecto
podrá tomarse en consideración, para los primeros, la
cuota agrupada que resulte de lo previsto en el apartado
2 del artículo 77 de esta ley.

Artículo 63. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes,
las personas naturales y jurídicas y las entidades a que

se refiere el artículo 35.4. de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titu-
laridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesio-
narios sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales, será sustituto del contribuyente el que deba satis-
facer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli-
cación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común. Los ayuntamientos reper-
cutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos
del impuesto, hagan uso mediante contraprestación de
sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá reper-
cutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota
líquida que les corresponda en proporción a los cánones
que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 64. Afección real en la transmisión y respon-
sabilidad solidaria en la cotitularidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa,
en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho
imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria, en régimen de responsa-
bilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley
General Tributaria. A estos efectos, los notarios solici-
tarán información y advertirán expresamente a los com-
parecientes en los documentos que autoricen sobre las
deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el
plazo dentro del cual están obligados los interesados
a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obli-
gación subsista por no haberse aportado la referencia
catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del ar-
tículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario y otras normas tributarias, sobre la afección de
los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo,
sobre las responsabilidades en que incurran por la falta
de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en
plazo o la presentación de declaraciones falsas, incom-
pletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo
70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este
impuesto, y en proporción a sus respectivas participa-
ciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades
a que se refiere el artículo 35.4. de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran ins-
critos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu-
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua-
les en todo caso.

Artículo 65. Base imponible.

La base imponible de este impuesto estará constituida
por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se
determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 66. Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resul-
tado de practicar en la base imponible la reducción a
que se refieren los artículos siguientes.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente
con la base imponible en los procedimientos de valo-
ración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación



10306 Martes 9 marzo 2004 BOE núm. 59

de la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los impor-
tes de dicha reducción y de la base liquidable del pri-
mer año de vigencia del nuevo valor catastral en este
impuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en los
procedimientos de valoración colectiva de carácter gene-
ral, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación
consistirá en la expresión de los datos indicados en el
párrafo anterior, referidos al ejercicio en que se practique
la notificación.

3. Cuando se produzcan alteraciones de términos
municipales y mientras no se apruebe una nueva ponen-
cia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar
parte de otro municipio mantendrán el mismo régimen
de asignación de bases imponibles y liquidables que
tuvieran en el de origen.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Artículo 67. Reducción en base imponible.

1. La reducción en la base imponible será aplicable
a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos que se
encuentren en algunas de estas dos situaciones:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente,
como consecuencia de procedimientos de valoración
colectiva de carácter general en virtud de:

1.o La aplicación de la primera ponencia total de
valores aprobada con posterioridad al 1 de enero de
1997.

2.o La aplicación de sucesivas ponencias totales de
valores que se aprueben una vez transcurrido el período
de reducción establecido en el artículo 68.1 de esta ley.

b) Inmuebles situados en municipios para los que
se hubiera aprobado una ponencia de valores que haya
dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en
el párrafo a) anterior y cuyo valor catastral se altere,
antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de
las siguientes causas:

1.o Procedimientos de valoración colectiva de carác-
ter general.

2.o Procedimientos de valoración colectiva de carác-
ter parcial.

3.o Procedimientos simplificados de valoración
colectiva.

4.o Procedimientos de inscripción mediante decla-
raciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de
discrepancias e inspección catastral.

2. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad
de previa solicitud por los sujetos pasivos del impuesto
y no dará lugar a la compensación establecida en el
artículo 9 de esta ley.

3. La reducción establecida en este artículo no se
aplicará respecto del incremento de la base imponible
de los inmuebles que resulte de la actualización de sus
valores catastrales por aplicación de los coeficientes
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado.

4. En ningún caso será aplicable esta reducción a
los bienes inmuebles clasificados como de caracterís-
ticas especiales.

Artículo 68. Duración y cuantía de la reducción.

1. La reducción se aplicará durante un período de
nueve años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 70 de esta ley.

2. La cuantía de la reducción será el resultado de
aplicar un coeficiente reductor, único para todos los
inmuebles afectados del municipio, a un componente
individual de la reducción, calculado para cada inmueble.

3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el
primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1
anualmente hasta su desaparición.

4. El componente individual de la reducción será,
en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor
catastral que corresponda al inmueble en el primer ejer-
cicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia
se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado
cuando concurran los supuestos del artículo 67, apar-
tado 1.b).2.o y b).3.o de esta ley.

Artículo 69. Valor base de la reducción.

El valor base será la base liquidable del ejercicio inme-
diato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catas-
tral, salvo cuando concurran las siguientes circunstan-
cias:

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose
producido alteraciones susceptibles de inscripción catas-
tral previamente a la modificación del planeamiento o
al 1 de enero del año anterior a la entrada en vigor
de los valores catastrales resultantes de las ponencias
de valores a las que se refiere el artículo 67, aún no
se haya modificado su valor catastral en el momento
de la aprobación de estas, el valor base será el importe
de la base liquidable que de acuerdo a dichas altera-
ciones corresponda al ejercicio inmediato anterior a la
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales por
la aplicación a los mencionados bienes de la ponencia
de valores anterior a la última aprobada.

b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo
67, en su apartado 1.b).4.o, el valor base será el resultado
de multiplicar el nuevo valor catastral por un cociente,
determinado por la Dirección General del Catastro que,
calculado con sus dos primeros decimales, se obtiene
de dividir el valor catastral medio de todos los inmuebles
de la misma clase del municipio incluidos en el último
padrón entre la media de los valores catastrales resul-
tantes de la aplicación de la nueva ponencia de valores.

En los procedimientos de valoración colectiva de
carácter general, una vez aprobada la correspondiente
ponencia de valores, la Dirección General del Catastro
hará públicos el valor catastral medio de todos los inmue-
bles de la clase de que se trate incluidos en el último
padrón del municipio y el valor catastral medio resultante
de la aplicación de la nueva ponencia, antes de inicio
de las notificaciones de los valores catastrales. Los anun-
cios de exposición pública de estos valores medios se
publicarán por edictos en el boletín oficial de la provincia,
indicándose el lugar y plazo, que no será inferior a 15
días.

Asimismo, este valor base se utilizará para aquellos
inmuebles que deban ser nuevamente valorados como
bienes de clase diferente de la que tenían.

Artículo 70. Cómputo del período de reducción en
supuestos especiales.

1. En los casos contemplados en el artículo 67, apar-
tado 1.b).1.o se iniciará el cómputo de un nuevo período
de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación
del resto de la reducción que se viniera aplicando.

2. En los casos contemplados en el artículo 67, apar-
tados 1.b).2.o, 3.o y 4.o no se iniciará el cómputo de
un nuevo período de reducción y el coeficiente reductor
aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor
correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.
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Artículo 71. Cuota íntegra y cuota líquida.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resul-
tado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen
a que se refiere el artículo siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 72. Tipo de gravamen. Recargo por inmuebles
urbanos de uso residencial desocupados con carácter
permanente.

1. El tipo de gravamen mínimo y supletorio será
el 0,4 por ciento cuando se trate de bienes inmuebles
urbanos y el 0,3 por ciento cuando se trate de bienes
inmuebles rústicos, y el máximo será el 1,10 por ciento
para los urbanos y 0,90 por ciento para los rústicos.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmue-
bles de características especiales, que tendrá carácter
supletorio, será del 0,6 por ciento. Los ayuntamientos
podrán establecer para cada grupo de ellos existentes
en el municipio un tipo diferenciado que, en ningún caso,
será inferior al 0,4 por ciento ni superior al 1,3 por ciento.

3. Los ayuntamientos respectivos podrán incremen-
tar los tipos fijados en el apartado 1 con los puntos
porcentuales que para cada caso se indican, cuando con-
curra alguna de las circunstancias siguientes. En el
supuesto de que sean varias, se podrá optar por hacer
uso del incremento previsto para una sola, algunas o
todas ellas:

Bienes
urbanos

Bienes
rústicos

Puntos porcentuales

A) Municipios que sean capital de pro-
vincia o comunidad autónoma . . . . . . . . 0,07 0,06

B) Municipios en los que se preste servi-
cio de transporte público colectivo de
superficie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,07 0,05

C) Municipios cuyos ayuntamientos pres-
ten más servicios de aquellos a los
que están obligados según lo dispues-
to en el artículo 26 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,06 0,06

D) Municipios en los que los terrenos de
naturaleza rústica representan más
del 80 por ciento de la superficie total
del término . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 0,15

4. Dentro de los límites resultantes de lo dispuesto
en los apartados anteriores, los ayuntamientos podrán
establecer, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos
los de uso residencial, tipos diferenciados atendiendo
a los usos establecidos en la normativa catastral para
la valoración de las construcciones. Cuando los inmue-
bles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo
correspondiente al uso de la edificación o dependencia
principal.

Dichos tipos sólo podrán aplicarse, como máximo,
al 10 por ciento de los bienes inmuebles urbanos del
término municipal que, para cada uso, tenga mayor valor
catastral, a cuyo efecto la ordenanza fiscal del impuesto
señalará el correspondiente umbral de valor para todos
o cada uno de los usos, a partir del cual serán de apli-
cación los tipos incrementados.

Tratándose de inmuebles de uso residencial que se
encuentren desocupados con carácter permanente, por
cumplir las condiciones que se determinen reglamen-
tariamente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo
de hasta el 50 por ciento de la cuota líquida del impuesto.

Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de
este tributo y al que resultarán aplicable, en lo no previsto
en este párrafo, sus disposiciones reguladoras, se deven-
gará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente por
los ayuntamientos, una vez constatada la desocupación
del inmueble, juntamente con el acto administrativo por
el que ésta se declare.

5. Por excepción, en los municipios en los que
entren en vigor nuevos valores catastrales de inmuebles
rústicos y urbanos, resultantes de procedimientos de
valoración colectiva de carácter general, los ayuntamien-
tos podrán establecer, durante un período máximo de
seis años, tipos de gravamen reducidos, que no podrán
ser inferiores al 0,1 por ciento para los bienes inmuebles
urbanos ni al 0,075 por ciento, tratándose de inmuebles
rústicos.

6. Los ayuntamientos que acuerden nuevos tipos
de gravamen, por estar incurso el municipio respectivo
en procedimientos de valoración colectiva de carácter
general, deberán aprobar dichos tipos provisionalmente
con anterioridad al inicio de las notificaciones individua-
lizadas de los nuevos valores y, en todo caso, antes del
1 de julio del año inmediatamente anterior a aquel en
que deban surtir efecto. De este acuerdo se dará traslado
a la Dirección General del Catastro dentro de dicho plazo.

7. En los supuestos a los que se refiere el apartado
3 del artículo 66 de esta ley, los ayuntamientos aplicarán
a los bienes inmuebles rústicos y urbanos que pasen
a formar parte de su término municipal el tipo de gra-
vamen vigente en el municipio de origen, salvo que
acuerden establecer otro distinto.

Artículo 73. Bonificaciones obligatorias.

1. Tendrán derecho a una bonificación de entre el
50 y el 90 por ciento en la cuota íntegra del impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes
del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan
el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nue-
va como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren
entre los bienes de su inmovilizado. En defecto de acuer-
do municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la
bonificación máxima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación compren-
derá desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se inicien las obras hasta el posterior a su termi-
nación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en
ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por
ciento en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de
la calificación definitiva, las viviendas de protección ofi-
cial y las que resulten equiparables a éstas conforme
a la normativa de la respectiva comunidad autónoma.
Dicha bonificación se concederá a petición del intere-
sado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento
anterior a la terminación de los tres períodos impositivos
de duración de aquella y surtirá efectos, en su caso,
desde el período impositivo siguiente a aquel en que
se solicite.

Los ayuntamientos podrán establecer una bonifica-
ción de hasta el 50 por ciento en la cuota íntegra del
impuesto, aplicable a los citados inmuebles una vez
transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior. La
ordenanza fiscal determinará la duración y la cuantía
anual de esta bonificación.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por
ciento de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo
del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta
ley, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y
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de explotación comunitaria de la tierra, en los términos
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre,
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Las ordenanzas fiscales especificarán los aspec-
tos sustantivos y formales de las bonificaciones indicadas
en los apartados anteriores, así como las condiciones
de compatibilidad con otros beneficios fiscales.

Artículo 74. Bonificaciones potestativas.

1. Las ordenanzas fiscales podrán regular una boni-
ficación de hasta el 90 por ciento de la cuota íntegra
del Impuesto a favor de los bienes inmuebles urbanos
ubicados en áreas o zonas del municipio que, conforme
a la legislación y planeamiento urbanísticos, correspon-
dan a asentamientos de población singularizados por
su vinculación o preeminencia de actividades primarias
de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o aná-
logas y que dispongan de un nivel de servicios de com-
petencia municipal, infraestructuras o equipamientos
colectivos inferior al existente en las áreas o zonas con-
solidadas del municipio, siempre que sus características
económicas aconsejen una especial protección.

Las características peculiares y ámbito de los núcleos
de población, áreas o zonas, así como las tipologías de
las construcciones y usos del suelo necesarios para la
aplicación de esta bonificación y su duración, cuantía
anual y demás aspectos sustantivos y formales se espe-
cificarán en la ordenanza fiscal.

2. Los ayuntamientos podrán acordar, para cada
ejercicio, la aplicación a los bienes inmuebles de una
bonificación en la cuota íntegra del impuesto equivalente
a la diferencia positiva entre la cuota íntegra del ejercicio
y la cuota líquida del ejercicio anterior multiplicada esta
última por el coeficiente de incremento máximo anual
de la cuota líquida que establezca la ordenanza fiscal
para cada uno de los tramos de valor catastral y, en
su caso, para cada una de las diversas clases de cultivos
o aprovechamientos o de modalidades de uso de las
construcciones que en aquella se fijen y en que se sitúen
los diferentes bienes inmuebles del municipio.

Dicha bonificación, cuya duración máxima no podrá
exceder de tres períodos impositivos, tendrá efectividad
a partir de la entrada en vigor de nuevos valores catas-
trales de bienes inmuebles de una misma clase, resul-
tantes de un procedimiento de valoración colectiva de
carácter general de ámbito municipal. Asimismo, la orde-
nanza fijará las condiciones de compatibilidad de esta
bonificación con las demás que beneficien a los mismos
inmuebles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
en el supuesto de que la aplicación de otra bonificación
concluya en el período inmediatamente anterior a aquel
en que haya de aplicarse sobre ese mismo inmueble
la bonificación a que se refiere este apartado, la cuota
sobre la que se aplicará, en su caso, el coeficiente de
incremento máximo anual será la cuota íntegra del ejer-
cicio anterior.

Cuando en alguno de los períodos impositivos en los
que se aplique esta bonificación tenga efectividad un
cambio en el valor catastral de los inmuebles, resultante
de alteraciones susceptibles de inscripción catastral, del
cambio de clase del inmueble o de un cambio de apro-
vechamiento determinado por la modificación del pla-
neamiento urbanístico, para el cálculo de la bonificación
se considerará como cuota líquida del ejercicio anterior
la resultante de aplicar el tipo de gravamen de dicho
año al valor base determinado conforme a lo dispuesto
en el artículo 69 de esta ley.

Las liquidaciones tributarias resultantes de la aplica-
ción de esta bonificación se regirán por lo previsto en
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, sin que sea necesaria su notificación
individual en los casos de establecimiento, modificación
o supresión de aquella como consecuencia de la apro-
bación o modificación de la ordenanza fiscal.

3. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán
regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de
la cuota íntegra del impuesto a favor de cada grupo
de bienes inmuebles de características especiales. La
ordenanza deberá especificar la duración, cuantía anual
y demás aspectos sustantivos y formales relativos a esta
bonificación.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una boni-
ficación de hasta el 90 por ciento de la cuota íntegra
del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.
La ordenanza deberá especificar la clase y características
de los bienes inmuebles a que afecte, duración, cuantía
anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta
bonificación, así como las condiciones de compatibilidad
con otros beneficios fiscales.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una boni-
ficación de hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra
del impuesto para los bienes inmuebles en los que se
hayan instalado sistemas para el aprovechamiento tér-
mico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La
aplicación de esta bonificación estará condicionada a
que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores que dispongan de la correspondiente homo-
logación por la Administración competente. Los demás
aspectos sustantivos y formales de esta bonificación se
especificarán en la ordenanza fiscal.

Artículo 75. Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del perío-
do impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser obje-

to de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en que
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las ins-
cripciones catastrales resultantes de los procedimientos
de valoración colectiva y de determinación del valor
catastral de los bienes inmuebles de características espe-
ciales coincidirá con la prevista en las normas regula-
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 76. Declaraciones y comunicaciones ante el
Catastro Inmobiliario.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes
inmuebles susceptibles de inscripción catastral que ten-
gan trascendencia a efectos de este impuesto determi-
narán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar
las declaraciones conducentes a su inscripción en el
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus
normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General
del Catastro de requerir al interesado la documentación
que en cada caso resulte pertinente, en los municipios
acogidos mediante ordenanza fiscal al procedimiento de
comunicación previsto en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude
este artículo se entenderán realizadas cuando las cir-
cunstancias o alteraciones a que se refieren consten en
la correspondiente licencia o autorización municipal,
supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de
la obligación de declarar antes mencionada.
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Artículo 77. Gestión tributaria del impuesto.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria de
este impuesto, serán competencia exclusiva de los ayun-
tamientos y comprenderán las funciones de reconoci-
miento y denegación de exenciones y bonificaciones,
realización de las liquidaciones conducentes a la deter-
minación de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devo-
lución de ingresos indebidos, resolución de los recursos
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones
para la asistencia e información al contribuyente refe-
ridas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Los ayuntamientos podrán agrupar en un único
documento de cobro todas las cuotas de este impuesto
relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de
bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. Los ayuntamientos determinarán la base liquida-
ble cuando la base imponible resulte de la tramitación
de los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en las normas reguladoras del Catas-
tro Inmobiliario.

4. No será necesaria la notificación individual de
las liquidaciones tributarias en los supuestos en que,
de conformidad con los artículos 65 y siguientes de esta
ley, se hayan practicado previamente las notificaciones
del valor catastral y base liquidable previstas en los pro-
cedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto
en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado
los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin
que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro-
cederse a la exacción anual del impuesto.

5. El impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el padrón catastral y en los demás docu-
mentos expresivos de sus variaciones elaborados al efec-
to por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio
de la competencia municipal para la calificación de
inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho
padrón, que se formará anualmente para cada término
municipal, contendrá la información relativa a los bienes
inmuebles, separadamente para los de cada clase y será
remitido a las entidades gestoras del impuesto antes
del 1 de marzo de cada año.

6. Los datos contenidos en el padrón catastral y
en los demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingreso y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

7. En los supuestos en los que resulte acreditada,
con posterioridad a la emisión de los documentos a que
se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del
sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificaciones
que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor
a efectos de liquidación del impuesto devengado por
el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamen-
te comunicadas a la Dirección General del Catastro en
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación
tendrá carácter provisional cuando no exista convenio
de delegación de funciones entre el Catastro y el ayun-
tamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida,
la Dirección General del Catastro confirmará o modificará
el titular catastral mediante acuerdo que comunicará al
ayuntamiento o entidad local para que se practique, en
su caso, liquidación definitiva.

8. Las competencias que con relación al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles se atribuyen a los ayuntamientos
en este artículo se ejercerán directamente por aquellos
o a través de los convenios u otras fórmulas de cola-

boración que se celebren con cualquiera de las Admi-
nistraciones públicas en los términos previstos en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, con aplicación de forma supletoria
de lo dispuesto en el título I de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades locales reco-
nocidas por las leyes y las comunidades autónomas
uniprovinciales en las que se integren los respectivos
ayuntamientos asumirán el ejercicio de las referidas com-
petencias cuando así lo solicite el ayuntamiento inte-
resado, en la forma y plazos que reglamentariamente
se establezcan.

Subsección 3.a Impuesto sobre Actividades Económicas

Artículo 78. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacio-
nal, de actividades empresariales, profesionales o artís-
ticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen
o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan
carácter independiente, las mineras, industriales, comer-
ciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas
dependientes, las forestales y las pesqueras, no cons-
tituyendo hecho imponible por el impuesto ninguna de
ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de ganadería independiente el conjunto
de cabezas de ganado que se encuentre comprendido
en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en
tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente
por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El trashumante o trasterminante.
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con

piensos no producidos en la finca en que se críe.

Artículo 79. Actividad económica gravada.

1. Se considera que una actividad se ejerce con
carácter empresarial, profesional o artístico, cuando
suponga la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos o de uno de ambos,
con la finalidad de intervenir en la producción o dis-
tribución de bienes o servicios.

2. El contenido de las actividades gravadas se defi-
nirá en las tarifas del impuesto.

Artículo 80. Prueba del ejercicio de actividad econó-
mica gravada.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará
por cualquier medio admisible en derecho y, en parti-
cular, por los contemplados en el artículo 3 del Código
de Comercio.

Artículo 81. Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el
ejercicio de las siguientes actividades:

1. La enajenación de bienes integrados en el activo
fijo de las empresas que hubieran figurado debidamente


